
cÉDULA DE NorFrcAcróN poR EsrRADos

Jutcto PARA LA pnorecclót¡ DE Los
DEREcHoS polínco- ELECToRALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-096/2024

PROMOVENTE: FERNANDO GUZMÁN
OLVERA

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN
NACIONAL DE ELECCIONES DE
MORENA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecinueve de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha diecinueve de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el

Actuario hace constar que siendo las doce horas con cincuenta minutos del día en

que se actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS y
ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple del acuerdo. DOY FE.
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TEEH-JDC-09ó/2024

En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo; o l8 dieciocho de obril

del oño 2024 dos mil veinlicuotro.

Visto el estodo procesol que guordon los outos del expedienle en que

se octúo, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos l, 343, 344,345,

34ó frocción lV, 348, 349, 352,355 y 3ó2 del Código Electorol del Estodo de

Hidolgo; y 1,21 ,28 frocción ll y V,95 ol 100 del Reglomento lnterno del

Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Todo vez que el medio de impugnoción en que se octúo se

encuentro debidomente integrodo y no existe trómite pendiente olguno,

en consecuencio, se decloro cerrodo el periodo de inslrucción, por lo que

se ordeno formulor el proyecto de resolución poro que seo sometido o

consideroción de este órgono.lurisdiccionol.

SEGUNDO. Derivodo de lo onierior, túrnese los presentes outos ol

Pleno de este Tribunol Electorol.

y cúmplose

Así lo ocordó y fi óloM istrodo del Tribunol Eleci ol

de Hidolgo, Roso Amp

lnstructoro, octuond

Rocío Pérez Avilés,

z Lechugo, en su colido

torio de esiudio y pr ect

oyDAFE.
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TERCERO. Notifíquese o los portes conforme o derecho correspondo



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

PROMOVENTE: FERNANDO GUZMÁN
OLVERA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES
DE MORENA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecinueve de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha diecinueve de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el

suscr¡to Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las doce horas con c¡ncuenta

minutos del día en que se actúa, se NOTIFICÓ a LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se

fijó en ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Etectorat det

Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los

efectos legales conducentes. CONSTE.
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